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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO ARAGONES DE SERVICIOS
SOCIALES Y LA ASOCIACIÓN DE ACOGIMIENTOS FAMILIARES DE ARAGÓN EN
MATERIA DE ATENCIÓN DE MENORES DURANTE EL AÑO 2007.

En Zaragoza, a catorce de junio de dos mil siete.

REUNIDOS

De una parte, D. 3. MIGUEL FERRER GÓRRIZ, Excmo. Consejero de ServiCios"'
Sociales y Familia, en nombre y representación del mismo, según Acuerdo del Golérno
de Aragón en su reunión de fecha cinco de junio de dos mil siete, y

De otra parte, D. PEDRO 30SÉ FATÁS CABEZA, en su calídad de Presidente de
la Asociación de Acogimientos Familiares de Aragón (ADAFA), con C.I.F. G50809755,
ubicada en C/ María Guerrero, n o 19-21, bajo, de Zaragoza,

Reconociéndose mutuamente su capacidad y la representación que ostentan,

MANIFIESTAN
CU.

uNotp\iN)°

Que corresponde al Instituto Aragonés de Servicios Sociales la tutela de aquellos
nores que se encuentren en situación de desamparo, de acuerdo con lo previsto en el

art. 85 de la Ley 12/2001, de 2 de julio, de la infancia y la adolescencia en Aragón y en
el art. 172 del Código Civil.

Que de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor y Reforma del Código Civil y Ley de
Enjuiciamiento Civil y en la Ley 12/2001, de 2 de julio, de la infancia y la adolescencia en
Aragón, para aquellos casos en que otras medidas de protección resulten imposibles,
inadecuadas e insuficientes, está previsto el acogimiento residencial del menor en
situación de desamparo, en centros especializados, tanto propios como colaboradores.

Que en este ámbito de actuación, ADAFA viene desarrollando una importante
tarea en materia de acogida de menores desempeñando funciones y actividades muy
proximadas a las que en virtud de este Convenio de Colaboración asume. Esta
xperiencia y capacidad en la acogida de menores es especialmente valorada por el

I.A.S.S. como idónea para desarrollar y mejorar los acogimientos residenciales
responsabilidad del Organismo a través de un sistema residencial de núcleos familiares
coordinados por el sistema institucional de ADAFA. Este sistema se entiende como
especialmente idóneo para los acogimientos que el Instituto debe prestar en situaciones
de urgencia, intentado aproximarlo —con las características propias de estos casos- al
sistema de acogimientos familiares que la Ley 12/2001, de 2 de julio, de la infancia y la
adolescencia en Aragón señala como preferentes en interés del menor frente a los
puramente residenciales.

En consecuencia, el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y ADAFA acuerdan
suscribir el presente Convenio de colaboración con arreglo a las siguientes
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CLÁUSULAS:

PRIMERA.- Objeto.

El presente Convenio de colaboración tiene por objeto establecer y ordenar la
colaboración entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y la Asociación de
Acogimientos Familiares de Aragón (ADAFA), con el fin de atender a la guarda de
menores afectados por las situaciones de desamparo previstas en el Código Civil y en la
Ley de Infancia y Adolescencia de Aragón.

SEGUNDA.- Actuaciones a desarrollar:

A.- Para el desarrollo del presente convenio la Asociación de Acogimientos
Familiares de Aragón (ADAFA) se compromete a las siguientes actuaciones:

1.- Colaborar en la prestación de las funciones de guarda encomendadas al
I.A.S.S. a través de la organización de un sistema de hogares familiares que mejoren las
condiciones del acogimiento residencial para los menores por razones de urgencia. En
elación con ello asumen las siguientes obligaciones:

Disponer de, al menos, 7 Hogares Familiares para el acogimiento de 16
menores, cuyas edades están comprendidas entre 0 y 8 años y que se
encuentren bajo la protección del Gobierno de Aragón.

Si por cualquier circunstancia se precisara el acogimiento de un número
superior de menores, éste se podrá ilevar a efecto previo acuerdo de ambas
Instituciones en familias colaboradoras de la Asociación.

Contratar, al menos, tres profesionales, un psicólogo y dos educadores, a
jornada completa que realizarán, entre otras, funciones de Dirección y Guarda
de los menores a las que se refiere el apartado anterior.

- El Director de los Hogares Familiares asumirá la guarda de los menores
encomendados, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 172 del Código Civil y
Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, así
como las funciones y derechos inherentes a su ejercicio, procurándoles la
asistencia material y la formación integral, educativa y humana que precisen.

Facilitar periódica y puntualmente al I.A.S.S. información sobre la evolución
educativa de los menores acogidos. La Asociación y las familias, colaboración
con los profesionales del IASS con el fin de lograr la formación integral de los
menores. A estos efectos, se crea la Comisión de Seguimiento a que se refiere
la cláusula QUINTA de este Convenio.

Facilitar al I.A.S.S. cuanta documentación técnica y económica le sea
requerida, así como la referida a la actividad realizada.

La Asociación de Acogimientos Familiares de Aragón se compromete a
garantizar el derecho a la intimidad de los menores acogidos y el respeto a su
propia imagen así como velar por el cumplimiento de sus derechos
fundamentales recogidos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de
Protección Jurídica del Menor, y en todo caso, a cumplir estrictamente las
resoluciones de las Direcciones Provinciales del I.A.S.S. respecto del régimen
de visitas y relacíón de los menores con sus familias biológicas.
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2.-Apoyar a la captación, selección, formación, seguimiento y apoyo a las familias
de acogimiento Familiar No-Preadoptivo en familia ajena, dedicando especial atención a
los acogimientos permanentes.

3.-Apoyar a la captación, selección, formación, seguimiento y apoyo a las familias
de Acogimiento Familiar No-Preadoptivo para los acogimientos de menores extranjeros
no acompañados.

13.- Para el desarrollo del presente convenio el I.A.S.S. se compromete, respecto
de las funciones de guarda a través de la organización de un sistema de hogares
familiares previsto en el apartado A.1 de estas cláusulas, a las siguientes actuaciones:

1.- Notificar previamente, a través de la Dirección Provincial del I.A.S.S. los
acogimientos que vayan a efectuarse, los cuales deberán ir acompañados de toda la
información y documentación que se disponga y sea necesaria para la atención del
menor. El coordinador o técnico que Ileve el caso del menor presentará un programa de
intervención individual para el menor, que será aplicado en el Hogar Familiar a través del
Plan de Acogimiento.

2.- Revisar periódicamente la situación de los menores cuya guarda tenga
mendada la Asociación de Acogimientos Familiares de Aragón, con el fin de
siderar su régimen, si fuera oportuno. La duración del acogimiento no será superior
tro meses. En todo caso, por las características especiales del acogimiento y en
cio del menor podrá plantearse excepcionalmente una duración distinta de lo
al.

3.- Facilitar a la Asociación de Acogimientos Familiares de Aragón (ADAFA)
cuanta información disponga relativa a los menores en acogimiento, facilitando los
informes psicológicos, pedagógicos y sociales que puedan ayudar a los profesionales de
la entidad a indívidualizar y orientar la formación de cada menor.

4.- Realizar una aportación económica, recogida en la cláusula de este Convenio
dedicada a la financiación que cubra los gastos de alojamiento, equipamiento,
manutención, vestuario, educación y formación, gastos médicos y farmacéuticos y, en
general, todos los que se consideran necesarios en el proceso de educación de un menor.

El pago de esta aportación se efectuará en los términos recogidos en la cláusula
cuarta de este Convenio.

TERCERA.- FINANCIACIÓN.

Para el ejercicio de las actuaciones previstas en este Convenio el I.A.S.S.
realizará, a favor de la Asociación de Acogimientos Familiares de Aragón, una aportación
económica a razón de 45,00 euros por día y menor acogido, y 36,00 euros por la
disponibilidad de cada una de plazas reservadas y no ocupadas por día (80%). Las
aportaciones económicas serán destinadas a sufragar los gastos ordinarios y
extraordinarios de los menores acogidos, así como los gastos generales de la asociación
y disponibilidad de las familias.

Esta aportación con cargo al Capítulo II, aplicación presupuestaria
G/3132/263000/91002 del Presupuesto del I.A.S.S. para el año 2007 podrá alcanzar
como máximo el importe de DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS
EUROS (262.800,00 Euros)
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En caso de que se prorrogue el plazo de vigencia de este Convenio, la cuantía de
las aportaciones económicas por día y menor/plaza disponible se verá incrementada en el
índice de Precios de Consumo para el ejercicio presupuestario objeto de la prórroga.

CUARTA.- PAGO.

El pago de la aportación económica del I.A.S.S se producirá tras la presentación,
en la Sección de Administración de la Dirección Provincial del I.A.S.S. de Zaragoza de la
siguiente documentación:

• Acreditación, mediante documentación suficiente expedida por los órganos
competentes, de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y de Seguridad Social por parte de la Asociación de Acogimientos Familiares de
Aragón.

• Factura mensual, debidamente conformada y firmada en triplicado ejemplar, por el
importe de las plazas ocupadas y reservadas, correspondiente a dicho período.
Certificación del/la Subdirector/a de Protección a la Infancia y Tutela que determine

conformidad de los servicios relacionados con el convenio suscrito, referidos al
íodo que se factura.

QUINTA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.

Al objeto de controlar la evolución educativa de los menores acogidos se crea una
Comisión de Seguimiento de este Convenio, cuya composición y funciones son las
siguientes:

a) COMPOSICIÓN:

Por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales: Tres técnicos designados por el
Director Gerente del I.A.S.S.

Por ADAFA: El presidente de la Asociación, o persona en quien delegue y dos
miembros del Equipo educativo designados por ADAFA.

b) FUNCIONES:

1.- Supervisar la situación de los menores acogidos.
2.- Proponer las modificaciones que se consideren necesarias.
3.- Participar en la confección de la memoria-informe que se elaborará

semestralmente.
4.- Solventar cuantas cuestiones se planteen relacionadas con la aplicación

del Convenio en sus aspectos técnicos.
5.- Comprobar que las intervenciones se han realizado de acuerdo a la Guía

de Menores elaborada por el IASS.

c) FUNCIONAMIENTO:

La Comisión se reunirá de forma ordinaria al menos trimestralmente y con
carácter extraordinario cuantas veces fuere necesario, a solicitud razonada de una
de las partes.
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SEXTA.- PROTECCIÓN DE DATOS.-

El Instituto Aragonés de Servicios Sociales del Gobierno de Aragón facilitará
únicamente los datos estrictamente necesarios de carácter personal de los usuarios.

ADAFA tratará los mismos conforme a las instrucciones del Instituto Aragonés de
Servicios Sociales, comprometiéndose a no utilizar los datos para finalidades diferentes a
las expresamente mencionadas en el presente Convenio, ni a subcontratar ninguno de
los tratamientos a un tercero.

Los datos personales a los que tenga acceso ADAFA no serán comunicados o
cedidos, ni siquiera para su conservación, a terceros.

Or‘k	
ADAFA devolverá al Instituto Aragonés de Servicios Sociales del Gobierno de

Aragón a la finalización del acuerdo cuantos soportes contengan datos de carácterg ersonal derivados del presente Convenio, procediendo al borrado o destrucción de

401 RA	 ilos que se encuentren en su poder ya sea en soporte papel manual o automatizado.

LL

	

	 DAFA se compromete a adoptar las medidas de seguridad establecidas en los
artículá 5 al 14 del Real Decreto 994/1999.

ocE ualquier solicitud de datos por terceras personas (otras administraciones
pús,pl ás, etc.), serán cursadas por ADAFA al Instituto Aragonés de Servicios Sociales

que éste, como titular de los ficheros, sea quien responda a estas solicitudes.

ADAFA se obliga a guardar secreto respecto a los datos objeto del tratamiento,
incluso con posterioridad a la finalización del mismo.

SÉPTIMA- VIGENCIA.

El presente Convenio tendrá vigencia durante el año 2007, pudiendo ser
expresamente prorrogado por acuerdo de las partes firmantes.

En caso de que se prorrogue el plazo de vigencia de este Convenio, la cuantía de
portación económica se verá incrementada en el índice de Precios de Consumo para
jercicio presupuestario objeto de la prórroga.

OCTAVA.- RESOLUCIÓN.

Cualquier acción u omisión que contravenga lo pactado en el presente Convenio,
facultará a las partes a la resolución del mismo. A tal efecto deberá instarse dicha
resolución con un plazo mínimo de antelación de 1 mes.



3. Miguel Ferrer Górriz

NOVENA. CARÁCTER DEL CONVENIO Y CUESTIONES LITIGIOSAS.

El presente Convenio de Colaboración tiene carácter admínistrativo
correspondiendo conocer de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en su
interpretación y cumplimiento al Orden 3urisdiccional de lo Contencioso-Adminístrativo.

En prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, lo firman por
quintuplícado ejemplar, rubricando y sellando cada una de sus hojas en el lugar y fecha
arriba indícados.

EL CONSEJERO DEL DEPARTAMENTO DE EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE
SERVICIOS SOCIALES Y FAMILIA

	

	 ACOGI ráinS	 FAMILIARES	 DE
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Fdo.: D. Pedro José Fatás Cabeza.

Instituto Aragones
de Servicios Sociales
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JOSE ANGEL BIEL RIVERA, SECRETARIO DEL GOBIERNO DE ARAGON

CERTIFICO: Que el Gobierno de Aragón, en su reunión
celebrada el día 5 de junio de 2007, adoptó, entre otros,
un acuerdo que copiado literalmente dice lo siguiente:

"Se acuerda: Primero.- Aprobar el Convenio de Colaboración
que se adjunta como Anexo, a suscribir entre el Instituto
Aragonés de Servicios Sociales y ADAFA para la atención de
menores. Segundo.- Autorizar la celebración de dicho
Convenio que supone un gasto de DOSCIENTOS SESENTA Y DOS
MIL OCHOCIENTOS EUROS (262.800,00 euros) que se efectuará
con cargo al Capítulo II, aplicación presupuestaria
G/3132/263000/91002 del Presupuesto del Instituto
Aragonés de Servicios Sociales. Tercero.- Facultar al
Excmo. Sr. Consejero de Servicios Sociales y Familia para
la firma de Convenio de Colaboración. Cuarto.- El Convenio
se inscribirá, una vez firmado, en el Registro de Convenios
de la Diputación General de Aragón".

Y para que así conste y su remisión a EXCMO. SR . CONSEJERO
DE SERVICIOS SOCIALES Y FAMILIA expido la presente
certificación, en Zaragoza y en la sede de la Diputación
General de Aragón, a seis de junio de dos mil siete.
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